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i \um. 181. 

Ls» leyes, órdenes y anuncios que hayan c insertarte en 
los Boi ; .TJü« o r i c i A L t s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kdltore» de 
los mencionados periódicos. 

filie/ orden de 6 de Abnl de 1839.) 

ft>© p u b l i c a t o d o s l o * d l : i « . »*í .«»tr» loa d o m i n g o » 

Pnecios DK suicmciOJi.—fc.ii ésu capital, lleva lo a domicilio, 2'50 prnelis men
suales anticipadas; fu-ra de elU 3*50 al mes; 0 el trimestre; 1$ el saWstrt, y 
2S l50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid,'en la A Iminlstraclon' del 
BotcrtR, plaza de Santiago, 2—Fnera de «sttcapHil, lir^cUmenle por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Gobierno civil. 

Sección de Fomento.—Minas. 

Ignorándose el paradero de D. Juan 
Couch Crabb, representante legal de la 
sociedad inglesa poseedora de la mina 
Gran Suerte, del térmiuo de Garganta, 
de esta provincia, se le notifica por me-
dio de este periódico oficial la presenta

ción de una solicitud de caducidad de di
cha concesión, á Qu de que dentro del 
tdrmino de 15 dias pueda hacer las re
clamaciones que crea convenirle. 

Madrid 2G de Julio de 1879 . -^El Go
bernador, A. Conde de Horedia-Spíuola. 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
de Madrid. 

Con arreglo á lo prevenido en el re-

A D V t l T ü I O U H D I T O a i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto jas qaa 
*«an á instancia de parle no pobre, se inseitarán oficialmente* 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

glameuto geueral de Intervenciones y 
por acuerdo de los Sres. Diputados Vi
sitadores, se anuncia la venta de varias 
clases de trapo, cobre, plomo y otros ar
tículos de desecho. 

Las proposiciones se admitirán hasta 
el dia 4 de Agosto próximo, y hora de 
lastres de su tarde, tolos los d iasno 
feriados, de uueve de la mañana á dos de 
la tarde. 

A las proposiciones se acompañará 

en concepto de Bauza la suma de 1 0 0 po« 
setas. Estas podrán hacerse átodo3Ó ca
da uuo de los efectos. 

La Junta se reserva el derecho de ad« 
mitir la proposición qu<i juzgue más ven
tajosa, ó desecharlas tolas si así convi
niese. 

Madrid 26 Julio de 1 8 7 9 . = E l Direc
tor, B>nite A. Valcárcel.=El Interven
tor, Pascual Arroyo. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

Í I E L A C I O X de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 del mes de Agosto de 1 8 7 9 , que se publica en este periódico o l 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1 . A iél Real decreto de 20 de Julio de 1 8 7 7 ; debienio los Sres Alcaldes Jijar \sla rehxc' v&l%% 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José de Lúeas 
Francisco Palou .. 
Nicanor Hidalgo 
Nemesio Oonzalcz 

• » 
Crisanto Diaz 

» 
» 

Dcogracias Ruiz 
Manuel Pallares 
Manuel Villar y Tojar 

VECINDAD. 

Madrid 2b* de Julio de 1 8 7 9 . = E 1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Meco , 
Alcalá 
Meco 
Chinchón 

» 
Titulcia 

» 
u 

Madrid... . . . . 
• 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Urbana, 

TERMINO. 

Meco 
Alcalá 
Meco 
Chinchón 

• 
Titulcia 

i 

Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
s 
> 

I 
Estado. 

» 
ti 

» 

IMPORTE. 

Peseta» cents. 

51*26 
525 
80 
63'S5 
1S'76 

IIS'75 
S'88 

í)Q 
112*50 
43*75 

ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados.cuyas obligaciones vencen el dia 8 del mes de Agosto de 1 8 7 9 , gue se publica en este periódico oficial con 1 0 i í 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1 . A del Rea! decreto de 20 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d T 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. * 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Ambrosio Ortega Chinchón 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Villaconejos. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Madrid 26 de Julio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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2 Miércoles SO de Julio de 1879. 

Circu lar.—Rcca ud ación. — Contrib u do
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 1879-80. 

En Cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la iustrucciou de 3 de Di
cien bre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de CBta capital y de los pue
blos de la provincia, que á partir de 1.° 
de Agosto próximo tienen la obligación 
de satisfacer.todas las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del actualaño 
económico, quedando autorizados para 
practicar las operaciones en la capital y 
sn zona de ensanche los cobradores á do
micilio, y en los pueblos, tanto los agen
tes-recaudadores como los cobradores 
que sirven á sus órdenes, y cuyo perso
nal depende de la Delegación del Banco 
de España. 

Al efecto, y á fin de que nadie pue
da alegar ignorancia, y á fin de que 
también sepan los contribuyentes á quie
nes pueden hacer legítimamente los pa
gos, se publican á continuación de esta 
circular en relaciones separadas los nom
bres del personal de cobranza, con cuan
tos requisitos son necesarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que todas las operaciones de referen
cia marchen con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos contribu
yentes como de los diversos agentes de 
la recaudación, he acordado, de confor
midad con la Delegación del Banco do 
España, dictar para su rigurosa obser
vancia lo siguiente: 

1.° Los cobradores á domicilio do la 
capital no tienen otro deber sino reque
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bien á los mismos contribu
yentes, bien á los individuos de su fami
lia ó servicio, dejándoles oportunamente, 
en caso de quo no lo verifiquen, la cor
respondiente papeleta de aviso, en la 
que se les precisará el plazo hábil en que 
pueden efectuar el pago, sin incurrir en 
recargos de niuguna clase, en las habita
ciones y horas que abajo se designan, y 
coya papeleta irá firmada por el Delega
do del Banco de España. 

2.° Antes de que finalice el período 
hábil de la cobranza en la cajital, se pu
blicará un nuevo anuncio por esta Admi
nistración en el Diario ojtcial de Avi
sos, en el cual se marcará el plazo defini
tivo, con el objeto de que los contribuyen-
tos requeridos al pago que no le hubieren 
realizado, puedan llevarlo á cabo en la 
forma que se prescribe al final del artícu
lo anterior, srguu así lo dispone el 16 de 
la instrucción de 3 de Diciembre. 

3.° Los contribuyentes de la capital 
que hubiesen variado de domicilio oque 
lo variasen durante el corriente ejercicio 
económico, ó que hubieren entrado á ser
lo posteriormente á la confección de re
partos y matrículas, si lo fueren por con
cepto de territorial deberán ponerlo en 
conocimiento de la Comisión de Evalua
ción de riqueza, sita calle de las Hileras, 
número 4, cuarto principal, y si por in
dustria ó comercio, en el de esta Admi
nistración, calle Ancha de San Bernar
do, uúm. 18; todo ello como medio 'de 
que no sufran gravámeues las cuotas y 
de que puedan hacerse las debidas recti
ficaciones á fin de quo los cobradores los 
puedan requerir al pago durante el pe-
río de la conranza. 

4.° Ni los cobradores de la capital 
ni los agentes-recaudadores y cobradores 
de pueblos pueden admitir eu pago do 
contribuciones corrientes nmguu décimo 
ni residuo de los títulos del Empréstito 
nacional forzoso, toda vez que con arre
glo al art. 8.° de la ley de presupuestos 
del año económico de 187&-79, única
mente el primer décimo de dicho Em
préstito quo pudiera hallarse todavía 
en circulación, será admitido en pago 
de cuotas de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y de la indus
trial y de comercio que correspondan á 
años económicos cuyos ejercicio? estén 
cerrados, ósea hasta el de 1876-77 inclu
sive, mientras el Gobierno do S. M. no 
estime conveniente resolver otra cosa. 

5.° Por Real orden de 30 de Mayo 
último, inserta en la Gaceta de Madrid 

del 7 de Junio siguiente, se ha servido 
S. M. prorogar hasta la terminación del 1 

período de ampliación del presupuesto 
de 1878-79, ó sea hasta el 31 de Diciem
bre próximo, el derecho otorgado á los 
contribuyentes para retraer sus fincas 
adjudicadas á la Hacieuda en pago de 
débitos de contribuciones, siempre que. 
satisfagan el principal débito y las cos
tas ocasionadas del procedimiento, según 
instrucción; entendiéndose que en pago 
do las cuotas atrasadas hasta 1876-77 
podrán utilizarse los primeros décimos 
del Empréstito nacional, según así se 
expresa en el artículo anterior. 

6.° Los recaudadores de pueblos, ba
jo la responsabilidad de ser entregados á 
los Tribunales de justicia, no podrán 
practicar ninguna operación de cobranza 

I sin remitir ó entregar, siempre por medio 
de ateuto. oficio, á los Alcaldes los edic
tos con la debida anticipación, en los 
cuales se fijarán los dias y las horas en 
que ha de verificarse la cobranza en cada 
pueblo; rogándoseles que no sólo los fijen 
en los sitios y parajes de costumbre, si
no que también procuren darles la mayor 
publicidad, como medio de que llegue 
su contenido á conocimiento de los con
tribuyentes, con el objeto de que puedan 
realizar sus respectivos pagos sin gra
vámenes de ningún género. 

Los edictos se han de remitir ó en
tregar, no sólo al Alcalde del pueblo 
donde la cobranza se anuncie por él, si
no que también á los de aquellos pueblos 
donde residiesen contribuyentes foraste
ros, encargándose á los recaudadores 
que ó bien se manden por propio exi
giendo recibo, ó por el correo recogiendo 
certificado, cuyos documentos unirán al 
expediente respectivo, así como también 
se unirá el duplicado de ios edictos de
bidamente diligenciado por la Autoridad 
local, y remitiendo el otro terminada 
que sea la cobranza de cada pueblo á la 
Delegación del Banco de España, calle 
de Atocha, núm. 32, principal derecha. 

7.° Así que los Alcaldes de unos-y 
otros distritos municipales reciban los' 
edictos, en los cuales los agentes de la re
caudación señalen los dias y horas en 
que ha de llevarse á cabo la cobranza en 
cada pueblo, cumplirán loque so les man
da en el artículo anterior, cuidando vi
gilar que se efectúen todas las operacio
nes con regularidad, y de que caso que 
así no se verificase, deberán dar parte efi-
cial á esta Administración de cualquiera 
falta ó abuso quo pudieran cometer di
chos funcionarios á fin de aplicarles el 
más severo y enérgico castigo si á ello 
dieren lugar con sus procedimientos. 

8 . ° Les edictos que se remi'ies^n á 
los Alcaldes donde residieren contribu
yentes forasteros, deberán igualmente 
rogarles los agentes de la recaudación 
que se los devuelvan diligenciados, ha
ciendo constar en ellos que se les ha dado 
la debida publicidad. 

9.° Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la pos
tura del sol. Pero si al terminar los dias 
V las horas que se fijaseu eu los edictos 
para la Cobranza de cada pueblo, sn pre
sentasen todavía contribuyentes á satis
facer sus cuotas, habilitará el recauda
dor el tiempo que fuere uecesario para 
despacharlos; reclamando en este caso 
del Alcalde les auxilios que creyese 
oportunos como medio de evitar confu
siones, ó de que pudieran ser lastimados 
ó sustraídos los fondos del Tesoro. 

10. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, autorizándolo 
siempre con.su firma entera, y haciendo 
constar el dia en que se realice el pago 
en la lista cobratoria eu la casilla seña
lada al efecto. En el caso do que ei pago 
no se hubiese verificado en el perí- lo 
hábil de la cobranza, se hará constar en 
las respectivas relaciones de apremia de 
primer.' y segundo gra-h» en las casillas 
quetatnbiensesrñü'an paradlo, y además 
por medio do diligencias arregladas al 
modelo que le-5 tiene comunicado la De
legación del Banco de España. 

11. En las DOl ficacJ !ies Je primero 
y segundo grado de apremio, aunque so 
practiquen fu diligencias colectivas., se 
ha de expresar siempre, si el recaudador 

no ha de ser legalmente responsable, á 
quiénes se hacen y á quiénes se entregan 
las respectivas papeletas, debiendo cui
dar de que las firmen los que supieren y 
quisieren, y por los que no quisieren ó uo 
supieren, lo practicarán dos testigos pre
senciales del acto. 

12. Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado de los contri
buyentes vecinos, que de los que fueren 
forasteros, se han de expresar las cuotas 
y recargos separadamente que correspon
den á cada contribuyente, arrastrando 
las unas y los otros á un total importe 
que se estampará en letra en el sitio mar
cado para ello en dichas relaciones. 

13. Las notificaciones para embargos 
de bienes muebles é inmuebles, lo mismo 
que las diligenoias de esta cíase y de 
las que se hiciesen para las subastas do 
uuos y otros, serán siempre individual
mente practicadas á cada contribuyente, 
teniendo preseute los recaudadores lo que 
prescriben los artículos 9, 10, 11, 22 y 
23 de la referida instrucción. Cuando los 
deudores fueren vecinos del distrito mu
nicipal, uombrarán entonces los deposi
tarios en la forma que determinan los 
artículos 31, 32 y 36, debiendo recoger 
de ellos la cautidad que se recaudase, 
consignándolo así por diligencia. 

14. Las notificaciones do los diversos 
grados de apremio, de embargos de bie
nes muebles, semovieutes y frutos, lo 
mismo que las subastas de una y otra 
clase que correspondan álos terratenien
tes ó contribuyentes forasteros, igual
mente que las notificaciones y embar
gos de biones inmuebles, se arreglarán 
las r.nas y las otras á lo quo preceptúa 
la segunda parte del art. 22, uniéndose 
al expediente respectivo uno de los ejem
plares de las relaciones duplicadas que 
han de presentarse á los Alcaldes por los 
recaudadores, recogiendo éstos uno de 
ellos con el oportuno recibí y el sello de 
la Alcaldía á los efectos indicados. 

15. Las cuotas impuestas por colo
nia, con tal de que no puedan hacerse 
efectivas de los colonos por carecer de 
bienes mueb'es é inmuebles de su exclu
siva propiedad, nunca se exigirán á les 
propietarios do las fincas, toda vez que 
no tienen el deber de pagarlas. En los 
casos de este género se rendirán las cer
tificaciones que marca el art. 39, á fin 
de que los Ayuntamientos y Juntas de 
asociados resuelvan con arreglo al ar
tículo 40 lo que el mismo les encarga. 

16. Cuando los contribuyentes se ne
gasen á firmar las notificaciones mue
bles é inmuebles, que siempre se han de 
llevar á cabo por medio de las correspon
dientes papeletas ó cédulas, se cumplirá 
lo que se ordena en el art. 11 de esta 
circular, y siempre que no fuese.posible, 
con lo que determina el 31 de la instruc
ción de 3 de Diciembre. 

17. Los recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios cu una no
ta sucinta los importes de recargos quo 
cd.rasen, autorizándolos con su firma. 

18. L«>s expedientes de partidas falli
das de industrial han de quedar termina
dos dentro del plazo que señala el artícu
lo 211 y previas las formalidades quo 
señalan los artículos 209 y 210 del re
glamento de 20 de Mayo de 1873. 

Cuando no pudieran hacerse efecti
vas algunas cuotas por los medios coer
citivos que señala la instrucción de 3 
de Diciembre, se notificará al contribu
yente que incurre en la pena de defrau
dador de la Hacienda, con arreglo al ar
tículo 166 del citado reglamento, si con
tinúa ejerciendo su iudustrin. 

19. Los expedientes de partidas fa
llidas de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
con arreglo á la disposieiun primera do 
la Iíeal orden de 15 de Junio de 1856. 

20. Si los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de contribuyentes, 
no despachasen ni unos ni otros expe
dientes dentro del plazo que marca' el 
artículo 40 do la instrucción de 3 de Di
ciembre, y con tal deque los recaudadores 
no cumplan con las circulares publica
das por esta Administración en el B O L K -

TIX O F I C I A L de 4 de Octubre y 3 de No
viembre de 1876, y con la de la Direc
ción general de Contribuciones que el 

Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia publicó también en dicho periódico 
con fecha 23 de Julio de 1879, ó sea 

1 el año y el mes corriente, serán res-
1 ponsables de todos los importes por su 

morosidad; debiendo tener entendido q Q e 

han do entregar los citados expedientes 
con relaciones, recogiendo una de ellas 
firmadas por los Alcaldes con el sello de 
la Alcaldía, según asi lo manda el final 
del art. 39 de la referida instrucción, to
do como medio de evitar que se extra
víen los expedientes de que se deja he
cho mérito. 

21. Los recaudadores y comisionados 
de apremio no podrán suspender en nin
gún caso los procedimientos ejecutivos 
contra los deudores, á no ser que para 
ello reciban una orden especial de esta 
Administración, que es la única llamada 
á resolver lasexcepciones que alegasen,y 
á donde deben acudir los contribuyentes 
en reclamación de sus derechos. Si otra 
cosa hiciesen los recaudadores y comisio
nados, se les exigirá la responsabilidad 
de los importes qne dejasen de hacer 
efectivos. 

22. En las subastasde bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de consignar 
los importes de los remates, debiendo de
signar los Alcaldes les depositarios bajo 
su responsabilidad, sin perjuicio de que 
los comisionados tengan presente el de
recho que les concede el art. 44 de la 
instrucción. 

23. En las intervenciones judiciales, 
de cualesquiera clase que sean, pasarán 
los recaudadores con atento oficio y an
tes de terminar el tercer mes de cada 
trimestre, una certificación á la Delega
ción del Banco de España, en la cual 
expresarán el número de orden, concepto, 
nombre del contribuyente, y separada
mente la cuota y los recargos, fijándose 
el Juzgado y Escribanía donde penden 
los autos á fin de quo dicha oficina pue
da acudir á esta Administración con el 
objeto de que la misma reclamo la pre
ferencia que corresponde á la Hacienda 
por el pago de los débitos de contribu
ciones. 

24. Cuando los Ayuntamientos y Jun
tas de asociados no cumplan dentro del 
plazo do dos meses con la obligación 
que les impone el art. 40 de la instruc
ción de 3 de Diciembre, llenarán los 
recaudadores lo quo prescribe el art. 4.° 
de la circular de la Dirección general de 
Contribuciones que arriba se menciona. 

25. Siempre que los Registradores de 
la propiedad de volviesen los mandamientos? 
de anotación preventiva áJos recaudado
res á causa de no haber exactitud en los 
nombres de los propietarios de las fincas 
embargadas, ó por falta de señalamiento 
de linderos, acudirán nuevamente los 
recaudadores á los Ayuntamientos para 
que designen los primeros y suCsancn las 
segundas. En el caso de que no lo verifi-
caseu en un plazo corto y perentorio, lo 
noudráu en conocimiento oficial de la 
Delegación del Banco de España. 

26. Con tal de que los deudores uo 
tuviesen más fincas que las adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribucio
nes de años económicos anteriores, en
tonces reclamarán los recaudadores una 
certificación de los Secretarios de los 
Ayuntamientos, en la que pondrán el 
V.° B . ° los Alcaldes, uniendo este docu
mento al expediente ejecutivo que se 
tramite. 

27. Los recaudadores entregarán el 
importe do los recargos municipales en 
proporciou de lo que recaudaseu en efec
tivo metálico, tauto del actual año eco
nómico corno de los anteriores: la entre
ga la harán á los Depositarios de fondos 
de cada Corporación municipal, do los 
cuales recogeráii el oportuno recibo con. 
e! V.° B . ° del Alcalde y los sellos cor
respondientes, debiendo observarse sobre 
este asunto lo que dispone la Heal úrdett 
inserta en d B O L K T I N O F I C I A L de 21 de 
Abril de 1875. Los importes que puedan 
corresponder á bienes del Estado, Patri
monio de la Corona y fincas adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de'contribu
ciones, no pueden abonarlos los recau
dadores miéutras esta Administración no 
practique las operaciones que son ucee» 
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garias con arreglo á la legislación vi
gente. 

28. En el caso de qoe hubiese algún 
Ayuntamiento que adeudase á la Ha
cienda la contribución de sus Propios, 
retendrán los recaudadores la cantidad 
proporcional que arrojase lo recaudado 

e o concepto de recargos municipales y 
que fuese bastante para cubrir el débito, 
devolviéndose lo que sobrase á los en
cargados de percibirlo, practicándose al 
efecto la competente liquidación. Pero 
si no bastase, eniónces se procederá con 
arreglo á la Real orden publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 4 de Abril de 1876. 

29. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún con
tribuyente que fuese deudor por trimes
tres ó años anteriores y se presentase á 
pagar las cuotas de trimestres ó años 
posteriores, cuidarán les recaudadores 
de aplicar los importes á los débitos más 
antiguos, de conformidad con lo que 
manda la Real orden publicada en el 
B O L K I I N O F I C I A L de 7 de Mayo de 1877. 

30. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajas del Banco, de esta Admiuis-
nistracioo ó de la Delegación, lo misino 
que para todos los demás auxilios que se 
necesiten de fuerza armada, se atempe
rarán los recaudadores á lo que determi
nan las circulares publicadas por esta 
Administración en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 23 de Julio y 29 de Octubre de 1876. 
31. Los recaudadores, tanto para la 

tramitación de los procedimientos eje
cutivos, cuyo conocimiento corre bajo 
la jurisdicción de los Alcaides, como para 
no incurrir en responsabilidad, tendrán 
presente lo que preceptúan el art. G.° de 
Ta ley de 11 de Julio de 1877 y los ar
tículos 50, 31 y 94 de la instrucción de 
3 de Diciembre. 

32. Los agentes de la recaudación 
no abonarán en ningún caso los impor
tes de les suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y do la Guardia civil, á 
no ser que los Ayuntamientos les presen
ten las correspondientes cartas de pago 
que á favor de ellos expidiese esta Admi
nistración, toda vez que los expedientes 
de esta clase han de presentarlos dichos 
Ayuntamientos en la Comisaria de Guer
ra" de esta capital, con arreglo al art. 6.° 
de la instrucción aprobada por S. M. en 
9 de Agosto de 1877. 

33. Los recibos de encabezamiento 
de la contribución industrial se presen
tarán álos Ayuntamientos para el-cobro, 
y siempre que no fuesen satisfechos con
signarán ios recaudadores al dorso de los 
mismos que se ha hecho el requerimien
to al pago, debiendo firmar esta diligen
cia únicamente el Alcalde y el Secreta
rio de la Corporación municipal, y caso 
de que so negasen á hacerlo, lo verifica
rán dos testigos presenciales del acto. 
Los documentos de esta clase, si no se 
hiciesen efectivos, se devolverán á la 
Delegación del Banco para los efectos 
que determina la base 7 . a del convenio 
de 14 de Agosto de 1876, aprobado por 
el Gobierno de S. M. 

34. Cuando ios Ayuntamientos rea
lizasen los pagos, recogerán de los mis
mos los agentes recibos parciales de lo 
que lt-s corresponda percibir por premio 
de cobranza, recargos municipales y for
mación de matricula, debiendo venir fir
mados por el Alcalde y Depositario de 
fondos y estamparse en dichas \ omen
tos el sello oficial. 

35. Los importes de patentes de l.* 
división se cobrarán de una vez á los 
contribuyentes que figuran eu matrícula. 
Si no satisfaciesen sus cuotas, se les apre
miará hasta hacerlas efectivas ó conse
guir que se declare la insolvencia, que 
deberá ser justificada en la forma que • 
^termina el párrafo 4.° del art. 209 de! i 
tegUraento de 20 de Mayo de 1873. 
• ^6. Las patentes de 2.* división no 
k s extenderán los recaudadores sino 
previo el oficio que expidan para ello 
l o s Alcald» s, de conformidad con lo que 
Prescribe el art. 220, y sin perjuicio de 
H Q e s e cumpla lo que ordenan los artícu-
Í 0 S 221, 222 y 223 del citado reglamen-

° J acompañándose con arreglo á este 
mtimo los oficios originales de los Alcal

des, cuando se verifiquen los ingresos de 
los importes recaudados, y cuya opera
ción se verificará mensualmente ó ánte3 
de fiualizar el tercer mes de cada trimes
tre, nudiéudose al efecto las relaciones 
duplicadas según se tiene mandado. 

37. Las devoluciones de bajas que 
acuerde esta Administración, serán en
tregados los importes á los contribuyen
tes por los recaudadores, observando es
tos lo siguiente: 

1.° Si la baja fuese total, la abonarán 
recogiendo el recibo talonario y ponien
do al dorso del mismo que se ha recibido 
el importe, firmándolo el contribuyente 
si supiere, ú otro á so uombre caso de 
que no supiere. 

2.° Si la baja fuere parcial, se reco
gerá igualmente el recibo talouario, con
signándose al dorso de éste una liquida
ción, y entregándosele otro recibo impre
so al contribuyente de la parte de cuota 
trimestral que debe únicamente pagar, 
debiendo ponerse en este documento y 
en la matriz del mismo el sello de la Al
caldía. . 

3.° Si hubiese algunos contribuyentes 
que manifestasen el extravío de sus re
cibos, deberán acudir á esta Administra
ción con una instancia á fin de que la 
misma resuelva lo que considere más 
justo. 

4.° Los recibos recogidos los presen
tarán los recaudadores eu la Delegación 
del Banco bajo la más severa responsa
bilidad. 

38. Ku todos los expedientes ejecu
tivos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
urden de 9 do Agosto de 1872, publicada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 28 del mismo 
mes y año, han de constar eu cada uno 
de los trimestres no sólo los edictos 
anunciando la cobranza, debidamente 
diligenciados, siuo que también se hau 
de hacer coustar las notificaciones de 1.° 
y 2.° grado de apremio, Igualmente que 
las diligeucias de los embargo? afirma
tivos ó negativos. Los recaudadores que 
no llenasen estas prescripciones serán 
responsables de los importes, toda vez 
que iucurren á sabiendas en faltas que 
castiga la legislación vigente. 

39. Los Alcaldes cuidarán de que 
permanezca abierta la cobranza en los 
dias y horas anunciados para practicarla 
en cada pueblo, obligando á los recauda
dores que cumplan cou los preceptos de 
la instrucción de 3 de Diciembre y con 
las reglas prefijadas en esta circular. Si 
alguno faltase, entonces lo pondrán en 
conocimiento de esta Administración, se
gún asi se les encarga en el art. 7. w de 
la misma, á fin de acordar lo que corres
ponda. 

40. La Delegación del Banco hará 
que todos los recaudadores y comisiona
dos de apremio, tauto de la capital corno 
de los pueblos que sirven á sus ordenes, 
se surtan y lleven consigo un ejemplar 
del B O L E T I N O F I C A L en que se publique 
esta circular, debiendo encargárseles quo 
arregleu á su» prescripciones todas las 
operaciones de cobranza; no dudando de 
su acreditado celo que violará el riguro
so cumplimiento de ellas. 

Ku virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los Alcaldes, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico 
á los Jueces de primera instancia y á los 
Registradores de la propiedad, y solici
to, por último, de los Jefes de puesto de 
la Guardia civil, que presten á los agen
tes de la recaudación de contribuciones 
los auxilios que íes demandasen para el 
mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 26 de Julio do 1879.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá y Rute. 

Ucfaciuit de h# aJtnol'tt'ts de la capítol, 
mim<ro tle cada uno y nombre. 

Número 1. D- Pablo Fandcavcuas. 
Num. 2 . D. Manuel Ochoa. 
Kiiui. 3 . D. Ignacio Fernandez. 
Niim. 4 D. Fernando Gómez. 
Num. 5. D. Julián Tarduchy. 
Núm. 6. D. Antonio López. 

Xúni. 7. D. Francisco Argos. 
Nüni. 8. D. JoséKoyo. 
Num. 9. D. Pedro Sopeña. 
Kúm. 1 0 . D. Antonio Paz.. 

Num. 1 1 . I). Tomás García. 
Nuni. 1 2 . D. Ángel Trujillos. 
Ntím. 1 3 . D. Leopoldo Argos. 
Kúm. 1 4 . D. Benito Peíoz. 

R E L A C I Ó N nominal de los ayentcs de lo» partidos y cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partido*. 

Alcalá de Henares. 

Chiuchou. 

Colmenar Viejo.—i.* Sec
ción 

Colmenar Viejo.—2.' Sec-
cáou 

Cobradores. 

D. Eladio Moreno, 

D. Vicente Bmll. 

D. Francisco Femouía. 

D. Juan Morata. 

Getafe. 

Navalcarucro 

i 

San Martin de Valdoiglc 
sias 

Tor relaguna 

D. Raía I Salgado 

D. Francisco Femenia. 

D. Vicente Brull. 

D. Cándido Bormcjo . . . . 
Luis Clavo 
Casto Torres . 
Juan Pablo Rubio . . . . 
Aquilino Lúeas Váz

quez • 
Pedro Roldan 
José Rodrigues 
Manuel Fcrrezuelo.... 
Manuel Domínguez.... 
Pedro Volasco 

•D. Manuel Villaclieuous.. 
' Quintín Sánchez 

Marcelino Maroto 
Benigno Martínez 
Juliau-Mota 

,D. Ángel Blasco 
Gregorio Maroto 
Francisco Suarez Mar-

ron 
Mauricio Martin 

,D. Francisco Ramírez.... 
J José Marta Saldtas 
j Manuel Vclasco 
\ Junu de la Cruz (! racia. 

ID. Gregorio Antón 
' Francisco Escalante:. 

Raimundo Rodríguez. 
Félix Quintana — 
Gabriel Rito Nieto. 

D. Junn José (Jarcia... 
\ Juau González 

Lorenzo Asen jo. . . . 
J Juan Garda Dávila. 

Gregorio Maroto 

iD. Manuel ortega 
| Tomás Tapióles.... 
( Carlos Montauero.. • 

Nú ra oro 
de 

43 

D. Mariano Sauz. 

[D. Mariano 8*0* Cárdena. 
Juan Navarro 
Pedro Martin 
Luciano Toba 
Enrique Martin 
Manuel Toba 

1 7 

¿ 1 

13 

2 3 

2 2 

1 1 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

'Tenencia de Alcaldía dtl distrito de 
la Inclvsa. 

En cumplimiento* de lo que dispone 
el art. 173 de las Ordenanzas municipa
les, el dia 31 del c< rriente, á la una de la 
tarde, se procederá en esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de Cabestreros, 10 y 12, 
principal, á la venta en pública subasta 
de una yegua castaña oscura, de 12 años 
y seis cuartas y tres dedos de alzada, de
positada en el parador de Viñas, y cuyo 
hallazgo fué oportunamente anunciado 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 26 de Julio de 1870.= El 
Teniente de Alcalde, Enrique de Sala
manca. 

L e g a n i ' N . 
Terminando en íiu del mes actual el 

plazo improrogablo concedido por Real 
orden de 27 de Mayo último para la ex
tensión de cédulas do riqueza para la 
formación de los uuevos amillaramientos, 
y siendo bastantes los propietarios foras
teros en este término municipal que no 
han cumplido la obligación en que están 
do prestar dichas declaraciones, se les 
hace saber por el presente que si pasado 
dicho término no han presentado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dichas 
relaciones, incurrirán en la multa que 
establece el art. 202 del reglamento de 
10 de Diciembre último. 

Legaués 23 de Julio de 1879.=E1 Al
calde, José F. Cuervo. 

X o r r e j o n de la Ca l lada . 
Siendo bastante el uúmero do los 

señores terratenieutesdeeste término que 
no han preseutado aún en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las relaciones de 
fincas de su propiedad y con el fin do 
que no puedan alegar ignorancia algu
na, les recuerdo la obligación en que 
estáu de hacerlo antes que espire el pla
zo últimamente coucedido; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Torrejou de la Calzada 21 de Julio de 
1879.=Él Alcalde, Luis Rodríguez. 

S a n .1i::rtin de la V e g a . 
En la noche del 16 del corriente ha 

faltado de la casa on que habita Grego
rio Brea y Velilla, de esta vecindad, una 
caballería meuor, de su propiedad, cuyas 
señas son las siguientes: 

Una burra rucia, parida hacía 12 
dias, cusiilada, de alzada regular, con 
señales de haber padecido hormiguillo 
en la pata izquierda. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes, pues
tos de la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad se sirvan practi
car las más activas diligencias eu su 
busca, deteniendo á la persona en cuyo 
poder se hallare y remitiéndola á esta 
Alcaldía, pue3 haLieodo sido fracturada 
la puerta de la cuadra eu que se hallaba 
dicha caballería, es evidente que ha sido 
robada. 

San Martin de la Vega 22 de Julio 
de 1879.=El Alcalde, Félix Ordoñez. 

S a n S e b a s t i a n de los R e r e s . 
Se halla vacante la nla/a de Inspector 

de carnes de este pueblo, dotada con el 



i Miércoles 30 de Julio de 1879. 

auoldo anual de 180 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal. 

Lo que so anuncia á fin de que los 
aspi «ntes puedan dirigir sus solicitudes 
dor .neniadas á esta Alcaldía en térmi
no le 10 dias, á contar desde la fecha 
de a inserción de este auuucio en el Bo-
L E Y I N O F I C I A L . 

San Sebastian de los Reyes 21 de Ju
lio do 1879.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid . 
D. Pablo Artal y Abad, Capitán gradua

do, Teniente, segundo Ayudante de 
esta plaza. 

Habiendo desertado de esta plaza el 
soldado perteneciente al cuarto escua
drón del regimiento lanceros de la Reina, 
segundo de caballería, Juau Tejero Gar
cía, á quien estoy sumariando por el de
lito de segunda deserción cometido desde 
el depósito de transeúntes de Caballería 
de esta Corte el dia 24 del mes de Junio 
último. 

Usando de las facultades que en estos 
casos coucedeu las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado Juan Tejero García, 
señalándole esta Fiscalía, sita en el Go
bierno militar, Mayoría de plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término do 
2ü dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo le pararán los perjuicios con
siguientes. 

Madrid 21 de Julio de 1879.=-El Fis
cal, Pablo Artal. 

Habana . 
D. Carlos Sequera y González, Teuiente 

Coronel, Comandante de infantería, 
Fiscal nombrado de esta plaza de la 
Habana. 

Por cuanto y habiendo fallecido el 
dia 17 de Enero último en el Hospital 
militar de esta plaza el Comandante de 
infantería en situación de reemplazo Don 
Eduardo Alfaro Cautabrana, natural de 
Madrid, de estado casado é hijo de Dou 
Pedro y de Doña Gertrudis de aquellos 
apellidos, 6 ignorándose quién ó quié
nes puedan sor los herederos legales del 
finauo dentro de cualquiera de los gra
dos que para ello marca la ley. 

Usando de la jurisdicción que como 
Fiscal me conceden las Ordenanzas ge 
nerales del Ejército, por este mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo á las per
sonas que con tales derechos se crean, 
para que coucurrau á deducirlos en esta 
Fiscalía en el término de 90 dias, á con
tar desde la publicación de esto edicto; 
bien entendido que los que con tal dere
cho acudan deberán verificarlo con los 
documentos que así lo identifique y jus
tifique, bien por sí ó por legítimo repre
sentante apoderado. 

Y á fin de que llegue á conocimiento 
do los que puedan conceptuarse intere
sados, publíquese por el término de ocho 
dias consecutivos en las Gacetas y Bole~ 
tines oficiales de Madrid y de esta pla
za, con más en el Diario de la Marina 
de la última. 

Habaua 20 de Mayo de 1879.=El 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 

Íior mandado del Sr. Fiscal, el Capitán 
'euiente, Secretario, Francisco Machó. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

En virtud de provileucia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, dictada en 
IOB autos de quiebra de Orueta y Zuazu-

biscar en liquidación, se anuncia por me
dio de los periódicos oficiales haber sido 
comprendida en la declaración de dicha 
quiebra Doña Josefa Echevarría y Le-
gorguro, habitante en la calle de la 
Montera, núm. 33, cuarto segundo, como 
heredera uuiversal del socio colectivo 
D. Francisco Orueta. 

Madrid 22 de Julio 1879.=V.° B . °= 
Carrasco.=E1 Escribauo, P. López. 

41 
H o s p i c i o . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
22 de Enero de 1879, el Sr. D. Nemesio 
Lougué y Molpoceres. Magistrado de Au-
dieucia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distritodel Hospicio 
de la misma; habiendo visto estos autos, 
seguidos por D. Francisco Moreno Cañas 
y después por su testamentario D. Manuel 
de Vicente y Fernandez, y en su nom
bre el Procurador D. Joaquín Diaz Pérez, 
contra y en rebeldía de D. Augurio Pero
ra, sobre rendición de cuentas de ciertos 
valores 6 pago de su importo al precio de 
cotización del dia eu que los recibió, con 
los intereses y las costas: 

Resultando que los hechos en que se 
funda la demanda consisten en que Dou 
Francisco Moreno Cañas, agente de ue-
gocios de esta capital, entregó el 26 de 
Noviembre de 1873 á D. Augurio Perora, 
que eu aquella época se dedicaba al corre
taje y correduría de valores y efectos bur
sátiles, por más que no fuera ni agente ni 
corredor de número, la cantidad de 59.320 
reales nominales eu diversas facturas, cu
pones de consolidado, de ferro-carriles y 
demás que expresa la nota original que 
se acompañó cou la demanda facilitada 
por el demandado al demandante para 
resguardo y garantía de la entrega: el 
objeto de esta fué realizar el valor de 
dichas facturas al precio corriente de 
Bolsa, y á cuya enajenación se compro
metió y obligó D. Augurio Perera, quien 
realizó los valores y no dio cuenta de 
ellos á su comitente, habiéudoso a u - , 
sentado de esta Corte sin dar razón de 
su paradero al demandante, el cual para 
averiguarlo tuvo que cnteuderse pri
mero con el padre de D. Augurio y des
pués con el testamentario do éste Don 
Domingo Valdepeñas, según las cartas 
que también acompañó, y que después 
del fallecimiento do su citado padre regre
só á España el demandado y volvió pú
blicamente á presentarse en Madrid, de
dicándose nuovamenteátrabajaren la Bol
sa en la clase de operaciones que allí se 
realizan, aunque eu la misma forma que 
antes, es decir, sin carácter legal ni ofi
cial, y sí sólo por razón de eucargos quo 
particular y privadamente se le daban, y 
cou este motivo se puso por meüo de otra's 
personas en relación cou D. Francisco 
Moreno Cañas, para liquidar con él sus 
valores, que manifestó haber vendido al 
precio del 38 por 100, y pagarle su impor
te, sogun so comprobaba con las cuatro 
cartas presentadas suscritas por D. Do
mingo Valdepeñas, y que estando el 
asunto pendiente de formalizarse escritu
ra cu quo el demandado reconociera la 
deuda y se obligara á su pago en la for
me couvenieute. no llegó á otorgarse y 
se ausentó de nuevo el Perera de esta 
C >rtesiu decir el punto á que se dirigía, 
deduciéndose de tales puntos de hecho 
que D. Augurio Perera tímela obligación 
de cumpliry llevar á efecto el contrato ce
lebrado con D. Franci-co Moreno Cañas, 
dándole el valor do las facturas que le en
tregó, ó su importe al precio do cotiza
ción el dia de la entrega, con los intere
ses legales desde dicho dia y las costas; 
citando en apovo de esta doctrina la lev 
1.', tít. l.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación; la 20, tít. 13 de la Partida 5.'; 
la 25, tít. 5.°. Partí la 3.*, y la senteucia 
del Tribunal Supremo de Justiúa de 13 
de Diciembre de 1867, y por último las 
leyes8.*, tít. 22 de la Partida 3 y la8.» 
de'l tít. 7.°de la misma Partí J a ; y solicitan
do concretamente en la súplica de la de
manda que so condene á D. Augurio Pe
rera á que eu el término que se le desig
ne rinda cuentas de los 59.320 rs. 75 cén
timos nominales de quo en facturas de 
las clases que expresa su recibo se hizo 
cargo; y no efectuándolo, á que pague 

su valor al precio de cotización el dia en 
que se le hizo la entrega, con más los in
tereses legales de la suma que represen
ta aquel desde dicho dia hasta el en que 
realice so pago, y costas: 

Resultando que admitida la demanda 
V conferí lo traslado de ella á D. Augurio 
Perera, fue' emplazado por medio do edic
tos, en razón á ignorarse su paradero; y 
no habiéndose personado eu el juicio, se 
ha seguido en estrados respecto del mis
mo por su rebeldía: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba se practicó la propuesta por la 
parto demandante, declarando en ella 
D. Domingo Valdepeñas en el sentido 
de constarle que entre Moreno Cañas y 
Perera medió el convenio sobre entrega 
en comisión para venta de las facturas de 
cupones que se detallan eu la nota del fo
lio 8 de los autos, quo tuvo"por legítima 
el testigo, y que Perera siempre tuvo el 
propósito de liquidar la cuenta á que los 
autos se refieren, habiéndolo ofrecido úl
timamente antes de su ausencia de esta 
capital, y reconoció el testigo por suyas 
las cartas por éi suscritas y acompafi idafl 
cou la demanda, expresando referirse las 
otras y la nota del folio 15 al mismo asun
to; y ou el propio sentido declaró eu la 
misma prueba 1). Máximo Caballero Gon
zález, expresando que en las conferencias 
que á uombro del doman lauto tuvo cou 
el de uandado, se partió siempre para li
quidar de la exactitud de la nota del folio 
8, y quo Perera trató con el declarante so
bre el arreglo del asunto antes de la au
sencia de aquel de esta capital, cotojáu-
dose por peritos calígrafos la firma quo 
dice A. Perera, y autoriza la nota de re
cibo de carpetas antes citada, obrante al 
folio 8 de los autos, con otra indubitada 
de igual contenido puesta en un poder 
otorgado por D. Augurio Perora y Gil y 
su esposa aute el Notorio 1). Francisco 
Seco de Cáceres, y ominando de comuu 
sentir que las dos precita.las firmas pare
cen escritas por una misma mano, y és
ta la que puso la legítima de relacionado 
poder, como igualmente las firmas que 
dicen L. E. Perera, y autorizan lascarías 
de folios 9 y 10 de los autos cou la indu
bitada de 1). Luís Estanislao Perera 
pottta eu el testamento otorgado por el 
mismo en unión do su esposa Doña Ana 
María Giliparra, ante el Notario I). Vi
cente Castañeda, respecto de cuyas fir
mas opinaron también los peritos de co
mún sentir que las que autorizaban las 
referidas cartas parecían escritas y fir
madas por. la misma mano quo escribió 
la legítima del anunciado testamento: 

Resultando que á instancia de la mis
ma parto demandante y corno medio do 
prueba se pidió it.forme á la Junta sindi
cal del Colegio de Agentes de cambios do 
esta plaza acerca del valor máximo que 
en 26 de Noviembre de 1873 tenían las 
facturas de cupones de consolidado, fer
ro-carriles y billetes de la Den la Hitan
te del Tesoro y de resguardos de la Caja 
de Depósitos, y contestó el Sindico Pre
sidente quo los mencionados valores no 
son objeto de cotización en Bol-a, y por 
lo tanto carecía la Junta do los antece
dentes necesarios para poder apreciar de
bidamente el valor que tuvieran en el 
expresado dia: 

Resultando que uuidas las pruebas á 
los autos y entregados para alegar á la 
parte demandante, 1o verificó en escrito 
do 11 de Julio de 1876, eu ol que pidió 
por'uu otrosí que para mejor proveer, si 
el Juzgado lo estimaba couveuieuto, se 
oficiara de nuevo á la Junta sindical del 
Colegio de Agoutos para que informase 
cou relación á las operaciones quo estos 
pudieran haber hecho el 26 do Noviem
bre de 1873 el tipo de descueuto á que 
se enajenaron en dicha fecha ó en la 
más aproximada á la misma, si en ella 
no se efectuó ninguna, de las facturas 
de la clase á que se refiere la nota del fo
lio 8, sin perjuicio del derecho á solicitar 
lo. que sobre esto extremo fuese proce
dente, bien con vista del aou HfüO del j 
Juzgado, bien por lo que resultaso de la 
coutestacion de dicho Colegio de Ageu- • 
tes: 

Resultando que conferido traslado pa. 
n alegar á la parte demaudada y en cs_ | 
trados'por su rebeldía, y declarado po r 

decaído á virtud de la que oportonamen 
te acusó la demaudante, se tuvieron por 
conclusos los autos, y mandaron traer á 
la vista, con citación de ambas, para sen
tencia: 

Considerad í quédelas pruebas prac
ticadas aparece que D. Augurio Perera re
cibió de D. Francisco Moreno Can »s, p a . 
ra negociar en 26 de Noviembre de 1873 
la cantidad de 59.320 rs., en cupones de* 
las clases que expresa la nota ó docu
mento que obra al folio 8, suscrito por 
el mismo Perera: 

Considerando que habiéndose auson-
11 lo de España D. Augurio Perera, dejó 
sin liquidar este encargo de D. Fraucisco 
Moreuo Cañas, y no devolvió los referi
dos cupoues, ui su importe, y ha ofrecido 
después indirectamente por medio de 
otras personas liquidar y pagar á los tes
tamentarios de Moreno Cañas el resulta
do de aquel encargo, sin que lo haya ve
rificado: 

Cou-úderan lo que como I03 referidos 
valores no se cotizan en Bolsa, no ha po
dido justificarse el valor que tuvieron on 
la época que D. Augurio Perera los re
cibió para negociar: 

Considerando que en este caso el Don 
Augurio Perera obró como mandatario 
de D. Francisco Moren) Cañas, y en tal 
concepto se halla obligado á devolverá 
su mandante los mismos cupones que 
recibió para negociar, ó el importe á que 
vendiera los mismos: 

Visto lo expuesto y alegado, y las le
yes citadas por el demandaute; 

Fallo que debo coudeuar y condeno 
cu rebeldía á D. Augurio Perera á que 
cu término de 10 días rinda cuentas á 
los testamentarios de D. Francisco Mo
reno Cañas de los 59.320 rs. que reci
bió y expresa el documento doí folio 8, 
ó en otro oa*0 les satisfaga el precio do 
la negociación de aquellos cupones al ti
po que tuvieran en 26 de Noviembre de 
1873, ajusta regulación de peritos, to
da vez que aquellos valores uo tenían 
cotizaciou en Bolsa, con los intereses le
gales y las costas de esto juicio, excepto 
fas on quo ha sido coudeuado y ha satis
fecho D. Manuel Vicente y Feruaudez, 
eu concepto do albacea del Moreno Cañas, 
cou motivo del iucidente de pobreza que 
promovió. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en los estrados y de hacer
se notoria por edictos, se insertará eu 
la Gacela, Diario de- Avisos de esta capi
tal y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, le 
pronuncio, mando y firmo. = Nemesio 
Longué. 

¿Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando audieucia en 
ol dia hoy, de que dov fe. 

Madrid 22 de Enero de 1879.=Pedro 
Mariano do Benito.» • 

Es copia do la sentencia y su publi
cación quo para iusertarla en uno de los 
periódicos oficiales eu que está acordado 
autorizo en Madrid á 19 de Julio de 
1879.=Pedro Mariano de Benito. 
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Anuncios. 
A voluntad de su dueño se vende uo 

molino harinero en término do Viliarrubia 
de Santiago, eu la provincia de Toledo, 
próximo al ferro-carril en construcción. 
Consta do cuatro pares de piedras y de
más artefactos. 

R -uta auualmeute 26.500 rs. , libre 
de contribuciones. 

Los títulos de propiedad y demás an
tecedentes se hallan de manifiesto en casa, 
do su dueño D. Isaac Mejia, vecino de 
Ocaüa. 

Darán razón de las coudicioues en la 
ageucia de D. Eduardo L'zal, vecino de 
Toledo. 

MADRID: 1*79.—Oficio.» llpojr.ifica del Hospicio. 


